
Se suscribe á este periódico! que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, enjas 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al raes > llevado á casa de los Señores 
Suscriptores , y lo para, fuera , franco de 
porte, y en la misraa ge Despachan los 
números sueltos»

Los anuncios se dirigirán á, la re

dacción francos de porte , sin cuyo 

. requisito, no se recibirán.' .

ARTICULO DE OFICIO. ; '

Circulár mandando que en, las licencias absolutas que se 
espidan á los Soldados cumplidos se ,omita la,.cláusula de 

ser apios para el reemplazo, ó para ser sustitutos.

Capltama general dét Sy Distrito militar.r:i 
DI Exemo. Señor Ministro de la Guerra con 
fecha iG del actual me dice lo que sigue:

„Excmo. Señor. ~Se ha enterado él Regenté 
del Reino de una comunicación del Capitan ge
neral del Y’” Distrito (Granada), en que con mo
tivo de algunas dudas ocurridas en la admisioa dé 
sustitutos, consulta si es necesario que para la 
de licenciados del Ejército y Milicias conste en 
sus licencias la circunstancia de ser aptos para él 
reemplazo ó como sustitutos, mandada consignar 
en las de aquellos que hubiesen concluido honra
damente el tiempo de su empeño por él artículo 
i3 del Decreto de y de Diciembre de 1829, ó si 
debe considerarse bastante que los dé dicha pro
cedencia no tengan mala nota en ellas. En su 
vista, teniendo presente que esta circunstancia és 
la tínica condición que por el artículo 94 de Ia 
ordenanza de reemplazos deben tener las licen
cias de los cumplidos presentados para ser susti
tutos, como asi mismo que de la continuación en 
dichos documentos de la cláusula en el precitado 
Real Decreto prevenido, pueden resultar errores 
perjudiciales á veces al Ejército por la admisión 
de sustitutos cuya . *#^ esceda á la qué para serio 
prefija la ley , y funesta en otras á aquéllos que 
confiados en la garantía de la cláusula expresada 
ni aun á dudar se atreven dé la aptitud legal de 
unos individuos en cuyas licencias la ven consig
nada, y á pesar de lo cual tienen que reemplazar
los en el servicio de sus plazas de Soldados si 
resultan de mayor edad que la de 3o años al 
tiempo de su presentación y entrega como susti
tutos: considerando ademas, que determinados 

enda precitada Ordenaniza de reemplazos’¡los- re
quisites precisos para la sustitución de los dicén- 
eiados por cumplidos, otro cualquiera en él caso 
prevenido es por lo menos inútil y á Véces per
judicial ; se ha servido S. A. declarar, que la parte 
del articulo 13 Reí precitado Decretó en¡qué se 
previno se anotase en las licencias absolutas , que 
los en ellas contenidos eran aptos para él Reem
plazo ó para ser sustitutos, ha caducado como inu
tilizada por el artículo 94 dé la referida Orde
nanza de a Noviembre de 1887, omitfétidósé 
por lo mismo en las que en adelanté se espidan 
la clausula sobredicha. Con este "Motivo, y con
siderando como uno de los medios mas seguros 
de disminuir los graves males que resultan del 
abuso de la sustitución, el qué sé haga cÓú'Star éft 
el certificado de mayoría á éon tin nación de las 
licencias absolutas,' lo preciso para que én lo po
sible pueda hacérse conocer la conducta y edad 
de los que las obtengan, se ha servido resolver 
^* ^‘í 4ue por los Inspectores y Directores de las 
armas se disponga lo necésario para que se con
signen en las filiaciones de los individuos de tropa 
las notas que merezcan y deban conslgnárseles en 
ellas, las cuales una vez consignadas no han de 
omitirse nunca en los certificados' de mayoría al 
pie de sus licencias absolutas, y qüe con respecto 
á la edad de cada uno se expresé siempre ser la 
que tenia á su entrada en el servicio.”

Y de orden de S. A. lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bolétin 
de esta Provincia para su publicidad y efectos 
convenientes en lo sucesivo. PaUadoUd üa de 
Marzo de i3¿^3.z:zAtanasio Mesón,
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Circular declarando aptos á todos los Gefes y Oficiales que 
habían sido separados de sus respectivos Cuerpos de resultas 

de los acontecimientos políticos que tuvieron lugar 
en el mes de Octubre de i84í»

Capitanía general del 8.” Distrito mUitar.zz: 
El Exorno. Señor Ministro de la Guerra con 
fecha 18 del actual me dice lo siguiente:

„Excmo. Señor. = El Inspector general de 
Infantería y Milicias Provinciales al pasar á este 
Ministerio el expediente formado con arreglo á lo 
dispuesto en la circular de 19 de Marzo del año 
próximo pasado para la clasificación del Teniente 
Coronel graduado Don Francisco Blanco Cano, 
Ayudante procedente del Regimiento número i.” 
de la extinguida Guardia Real de infantería, es
poso seria conveniente que S. A. el Regente del 
Reino por un rasgo de generosidad se dignáse 
librar de estas clasificaciones á todos aquellos 
Gefes y Oficiales que habiendo sido separados de 
sqs respectivos Cuerpos de resultas de los aconte
cimientos políticos que tuvieron lugar en el mes 
de Octubre de i8zí.i, no han obtenido aun la de-: 
cíaracion de actos para el reemplazo. En vista 
de Ias razones espuestas por el citado Superior 
Gefe, y de conformidad con el parecer de la 
Junta general de Inspectores, se ha servido re
solver S. A. que cesen con efecto las clasifica
ciones mandadas verificar por la expresada circu
lar de 19 de Marzo del año anterior, quedando 
en su consecuencia declarados aptos para el reerar 
plazo todos los Gefes y Oficiales á que se refiere 
la consulta del mencionado Inspector que no Jo 
esten ya en virtud de Reales órdenes especiales.”

De órden de S. A. lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que se avisa en el Boletin oficial de esta 
Provincia para que llegue d conocimiento de todos 
los que se hallen en el caso expresado. EaUadoUcí
23 de Marzo de i^^3.zz:Atanasio Alesón.

Circular sobre el Contrabando.

Intendencia de la Provincia.de f alladolid.zzz 
La Inspección general del cuerpo de Carabineros 
jdel Reino en 9 del actual me dice lo siguiente.

El Señor Intendente Subinspector de Cara
bineros de la Provincia de Granada ha dirigido 
en 22 del raes anterior á las. Autoridades y ha
bitantes, de la misma la alocución que sigpe:

„ Los rendimientos de las rentas públicas que 
tienen el carácter de eventuales, van en descen
so en cambio del rápido progreso del contra
bando. Este tráfico ha llegado á desarrollarse es
pantosamente, y pone leyes á la fuerza pública 
por medio de la brutal que ejerce; y há pocos 
diás que cerca de una populosa ciudad, cabeza 
de partido, fueron rescatados por sesenta con

trabandistas ocho fardos aprehendidos por los in
dividuos del Resguardo de Carabineros, maltra
tándolos esos malos españoles que despues pasan 
á las ciudades á figurar como ciudadanos. Este 
hecho que hace recordar mil y mil que se come
ten diariamente, no puede esplicarse de otra ma
nera que por una tolerancia altamente pasiva de 
Jos que ejercen alguna autoridad, ó por oposi
ción á mejorar la condición del país. Necesario 
es pues decirlo con limpia verdad. En la nación 
donde el contrabando toma asiento, y sus auro
res, cómplices y auxiliadores se sonrien á la vista 
de la miseria publica que ellos enlutan, no es 
posible desarrollar gérmen alguno de felicidad. 
Los beneficios de la paz alcanzada con tanta san
gre,.con tantos sacrificios por parte de los pue
blos, han Venido á esterilizarse por la mano de
voradora del contrabando. El Tesoro nacional, 
del cual se alimentan todas las clases, tiene abier
ta una sepultura á la que camina la riqueza pú
blica y la privada de los hombres honrados sea 
cual fuere él género dé reformas que se adopté, 
mientras en cada pueblo, en cada ciudad, en cada 
provincia no se levante una enseña de proscrip
ción á tan criminal tráfico. Los que se ejercitan 
en él son enemigos públicos, ó mejor dicho, los 
que con diferente bandera pelean para que la na
ción no alcance siquiera una de las mil mejoras 
que las luces del siglo y sus instituciones le han 
prometido. Los resguardos y las leyes penales no 
darán resultado de importancia en favor de la 
riqueza nacional, mientras la ley de protección y 
seguridad pública no sea una verdad en manos de 
los Alcaldes constitucionales, y los crímenes de 
esta naturaleza que se cometen en sus distritos 
pudieran atribuirse á la falta de voluntad para 
irapedirlos, si su patriotismo no dijera lo contras- 
rió, porque no de otra manera puede explicarse 
la impunidad de tantos atentados, de los cuales 
ni aun por cortesía se da aviso á la Autoridad su
perior. Es tal el influjo, tal el poder de las mu
nicipalidades, que cuando ocurre una calamidad 
pública que diezma las generaciones, las rentas 
crecen, porque entonces, cuidando de la propia 
conservación, todos protegen los intereses de la 
nación; y cuando estos hechos hablan en alta voz, 
hasta ridículo es indicar que la ruina de las rentas 
fruto es de su administración ó de su mala ín
dole. Las rentas nacionales cuentan siglos, y Jos 
tribu,tos que tienen ese hábito defendido por la 
costumbre, no vienen á tierra sino por él puñal 
asesino del contrabando. La del tabaco que nace 
en la libre y espontánea voluntad del consumidor, 
es capaz por sí sola respetándola todos, los ciuda
danos y protegiéndola todas las autoridades, de 
sostener la mitad de las cargas de la nación, y 
los pueblos jamás obtendrán alivio en esos im
puestos extraordinarios que los abruman, mien
tras los productos de las rentas eventuales no sean
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el patrimonio , los ingresos mas pingües del Teso* 
ró nacional. La intendencia quisiera que en los 
presupuestos de ingresos no hubiera esa gran fa
milia de contribuciones creadas solo para cubrir 
el caudal que el contrabando hace suyo; y para 
obtener tan inmenso bien, solo falta que por 
parte de todos los que viven á sueldo del Estado y 
de los Ayuntamientos se cumplan cabal y estric
tamente los deberes á que están constituidos y la 
Nación tiene derecho á exigirles. Increible pa
rece que una provincia que cuenta mas de tres
cientos cincuenta mil, habitadores solo dé por pro
ductos de tabaco, como ha sucedido en Enero 
último, 168,2,37 reales vellón; pero seguro es 
que sobre los pueblos, sobre la masa general de 
contribuyentes, pesará el déficit obtenido el asen
so de la ^representación nacional. Esta es la con
secuencia inalterable del contrabando, que no, 
satisfecho con la ruina de las rentas , camina agi
gantadamente á sepultar la agricultura, ya que 
ha arrinconado al comercio. De alimento sirven 
hoy cereales extrangeros que vienen á rivalizar, 
á reducír el precio y la bondad de los de nues
tro suelo, bendecido por el clima y siempre lu
ciente por la suprema protección de la Omnipo
tencia. La mano del contrabando lo destruye 
todo, y en su actual poderío la Intendencia-, asis
tida de la Junta de Hacienda, á nombre del Trono 
contitucional y á la* sombra tutelar de todas las 
leyes protectoras del país, hace un llamamiento 
fuerte de absoluta necesidad á las autoridades pro
vinciales y municipales y á todos los hombres in
fluyentes, para que la auxilien á exterminar el 
contrabando sin ningún género de reserva, y á 
pronunciar la terrible maldición pública contra 
los que lo ejercen , sea cual fuete la máscara con 
que traidoramente se presenten.”

La energía y fuerza de razones con que está 
basada la precedente comunicación, hace digna su 
circulación para que difundiéndose entre todas las 
clases de la sociedad tan sanas ideas, adquieran 
Contra el contrabando toda la reprobación que 
reclaman los intereses generales de la común feli
cidad; y al efecto la trasmite á V. la Inspección, 
esperando que imitando el laudable ejemplo del 
Subinspector de Granada, dará á esta manifesta
ción la publicidad correspondiente con las pre
venciones y encargos que en abundamiento de lo 
mismo crea oportuno añadir.

¿o qae se inserta en el Boletín ojicial de esta 
Provincia para conocimiento de los Ayuntamien
tos constitucionales de la misma, manifestando 
que por parte d.e esta Intendencia no puede menos 
de réproducir las disposiciones consignadas en la 
circular de 24 de Fèbrero último sobre la baja 
que se observa en la renta del tabaco. Pallado- 
lid 18 de Jllarzo de iS¿[3.zz:Iuan Buznego.

33o 
Húm. 46.

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid.=Las Justicias de los pueblos de esta Provincia 
procuraran la captura de los confinados desertores 
del presidio del Canal de Castilla, cuyos nombres y 
señas se anotan á continuación, y caso de ser habi
dos les harán conducir con la correspondiente segu
ridad á disposición del Señor Gefe político de Palen
cia, de quien depende el referido presidio, dándome 
conocimiento de ello á los efectos que' puedan con
venir. Valladolid 27 de Marzo de 1843. = Manuel 
Llamas.

Nicolás Sañudo Bárcena.

Edad 22 años, estatura 5 pies y una pulgadá 
pelo negro, ojos id., nariz regular, barba naciente, 
cara regular, color bueno.

yíntonio B.odriguez Urdillo.

Edad 34 años, estatura 5 pies y 2 pulgadas, pelo, 
negro, ojos garzos, nariz regular, barba cerrada, 
cara larga, color moreno, manco del brazo izquier
do, y una cicatriz en la ceja izquierda.

Don Juan Pablo Trigueros, Juez de primera instan
cia de esta 'villa de Aílba de Tormes, Síe.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Miguel 
Corral, yécino de Aldeanueva de Trigueros, del par
tido judicial y Provincia de Salamanca, para que 
en el término de treinta dias á contar desde el en 
que este documento se haga publico comparezca en 
este mi Juzgado por el oficio del infrascripto á de
ducir su defensa contra lo que de él resulta en la 
causa criminal que estoy sustanciando contra José 
Bartolomé Hernández, vecino de Babilafuente, y 
otros reos (incluso el Miguel) del robo que en la 
noche del 8 de Noviembre cometieron en la casa de 
Martin Redero, vecino dé Encinas de Abajo; en in
teligencia de que no compareciendo seguirá la cau
sa su curso en su ausencia y rebeldía, sin mas ci
tarle ni concederle otros términos hasta la sentencia 
definitiva, entendiéudose sus actuaciones con los es
trados de la Audiencia, y le parará el perjuicio que 
haya lugar. Alba de Tormes 22 de Marzo de i843.= 
Licenciado Juan Pablo Trigueros. =; Por su mandado, 
Juan Carabias.

Administración- principal de Bienes Nacionales de la 
Provincia de PaUadoUd.

Anuncio de venta de granos.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado
res la venta de granos existentes en las Paneras 
de esta Capital, procedentes del Clero Regular, en el 
remate anunciado anteriormente; el. Señor Inten
dente de esta Provincia, por decreto de este dia , se
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ha servido acordar se proceda á nueva subasta de 
los mismos á precios convencionales hasta las doce 
de la mañana del dia 3 de Abril próximo venidero, 
adrnitiéndose en estas oficLnas. las proposiciones que 
Ips licitadores tengap á bien hacer hasta la indicada, 
hora, las que serán acto .cqqtinuo puestas en cono
cimiento de s^u, $epgría para/qwe. acuerde lo que es-, 
time mas cpuveniepte j siendo los granos q^ue se sn*. 
bastan I9? si^.gientes:

581 fanegas y 2 cuartillos de trigo,
12 id. de tnoppajo,

' ó celemines de centeno.
264 fanegas, 5 celemines y 3| cuaítillos decebada.

Lo que se anuncia al publico para que los que 
gusten interesarse en su adquisición acudan' á hacer 
las propcsiciopes que les ponveogan en estas ofici- 
nds hasta eí día y hora citada. Valladolid. 28 de 
Marzo de 1843.:= Agustín Teijpu.

Debiendo procederse á la 'venta de trigo,? cebada 
y centeno procedente á las Encomiendas de Leon, 
Mayorga y Villala exister les en los pueblos de Ma
yorga, Palazuelo, Herrín de Ca ni pos, Sahagún y 
Castrofuerte, según órdeh de la Administración ge
neral de Bienes nacionales , comunicada por las ofi
cinas de Rentas de esta Provincia en 14 deí corriente^ 
se anuncia al público á fin de que si alguna,persona 
qÜiáiesÓ ihteresárse en la compra de dichos granos ó 
parte de ellos, acuda ante el Administrador de las 
rpismas Encomiendas Don Angel. Pastor, que lepde 
eh Mayorga, desde el 3i dél presente Marzo en que 
se dá principio á su venta-

y siete dias. Ee fue espedida patente de Socio en ay 
de Enero de 184,2 ,; con el número 148 por tres ac
ciones ordinarias y una extraordinaria, habiendo 
pagado la cuota de entrada el iode Febrero. Falleció 
en esta Ciudad el i 5 de Febrero próximo pasado.

Esta Comisión Central acordó en sesión de 20 
del corriente abrir el juicio contradictorio-quépre
viene el artículo 58 de los Estatutos, á fin de que si 
algún Sócio tuviere noticia de cualquier circunstan
cia contra la exactitud de los datos expresados ppr 
la reclamante, ó contra el derecho que alega para el 
goce de la pension , lo comunique dentro del termino 
de un mes , á contar desde el dia en que se publique 
en el Boletín oficial dé Valladolid, al Secretario ge
neral de la Sociedad;, que reside en la misma, calle 
de Teresagil, casa llamada de las Aldavas.. VaUadn-í 
lid 21 de Marzo de, i843.=Por acuerdo de la Co
misión Central. = José Frances de Alaiza, Secretíirio 
general. •

Y esta Comisión Provincial en sesión de 28 del 
ciOrriente acordó tuviese el'debido cumplimiento. Va
lladolid 26 de Marzo de 1843.=Francisco Perez, 
iSeereiarim

*rt/tA¡AA?VVÚS?ú/l?t/CAAjt/U^/Vt^/Wti /tXAi /t¿Wt KJil^ lÚtPK lüy^ f^l^ KÁJ\i I^JWAI^

ANUNCIOS ' ■ '

Re halla vacante la plaza de Maestro Herrero de; 
la vdl^ de . Pcpafl.on ,ies su dotación de 26 á ,30' car-r 
gas de trigo¡ , que cobrará de los labradores en. el 
Agosto de cada año.

Igualmente se halla 'vacante el partido de Maes
tro Albéitar que Valdrá de 16 á 20 cargas de trigo., 
cobradas por el mismo en el Agosto. Habrá en el 
ptueblo como 70 pares de mulás qüe consumen bas
tante herraje. Las solicitudes se dirijirán, francas de 
popte,, af Presidente del Ayuntamiento coustitucio- 
aal hasta el 25 de Abril que se proveerá

Sociedad Artística general de Socorros Mutuos.^ 
Comisión P|?pyinGÍal. = La Comisión Central en co- 
municaçiop d^ 21 del actual, previene se inserte en, 
el Bolexin eft^íaí de esta Provincia el siguiente anun
cio-, '

, Socieda4. Artística general; de Socorros Mutuos.^ 
Cqnaisiqn,QqnjtralT?===Do,ña Joaquina Rodrigo , natural 
de la y^n^ AV ¡Sowad^ í OXUgOf legitima del Socio Don 
PJicpnie^e^’l^^riguez, Maestro Evauista, y que resi
dió‘eu ostia ,^indad., .ya. diídutói, -ha acudido á esta 
Con;iÍ8,ion central por condijcto de la Comisión Pro^ 
vincíal de Valladolid, reclamando la pensión dé ocha 
reales diarios que los Estatutos la conceden como 
tal viuda, y conforme á lo prescripto en el párrafo 
2.°, articulo 3g y 43 de aquellos.

El Don Nicomedes Rodriguez, se inscribió en la 
Sociedad en el concepto de. Maestro Evanista el dia 
4 de Enero de 1842, diciendo haber nacido en esta 
Ciudad el i5 de Setieoabro de; 1807, teniendo por 
consiguienté’treinta y cuatro años, tres meses y diez

Por disposición de la Exema. Diputación provin-, 
dal se ha declarado vacante la: Secretaría de Ayunta
miento constitucional de la villa de Encinas, cuya 
dotación es de 600 rs. anuales pagados de los fondos 
dé Propios. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, 
francas de porte, hasta el 7 de Mayó píóximo , en el 
que se proveerá dicha vacante. . ■

- En el Parador de las Diligencias, Plazuela de 
Santa Ana , se hace almoneda de todos los efectos con 
que está montado dicho Parádor. Dará principio el 
dia 3 de Abril desde las diez hasta las dos por las 
mañanas, y de cuatro á seis por las tardes.

V«i .;■• .í'\ftt\iijr .TIM ;u "■-.'. ,■■.! i.--------- j- . . . , «

V&lla4óíid: fopreiata de Don Manuel Aparicio-, frente de la Catedral ^ núm. 9.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

Indice de las Reales órdenes y circulares publicadas en este periódico 
en el mes de JHarzo de 1843-

Núm. 26.

Circular para que los Ayuntamientos constitu
cionales de esta Provincia pongan en Tesorería los 
débitos que tengan por contribuciones atrasadas 
desde 1841 hasta el presente.

Otra, mandando se retiren los comisionados de 
apremio que haya en los,pueblos.

Núm. 27.

Circular prorogando hasta el 30 del Abril pró
ximo los plazos señalados para que las familias de 
los que hubiesen muerto en acción de guerra ó de 
sus resultas soliciten las pensiones á que tengan 
derecho.

Otra, declarando que los oficios de hipotecas 
que se hallen enagenados permanezcan donde se 
hallan con el mismo territorio de su dotación es
pecial.

Otra, declarando que el Supremo Tribunal de 
Justicia está autorizado para decidir únicamente las 
competencias que se susciten entre los Juzgados y 
Tribunales de Justicia, mas no para resolver los 
conflictos que sobrevengan entre estos y las Autori
dades gubernativo-administrativas.

Núm, 28.

Circular mandando se fabrique una quinta clase 
de pólvora de grano grueso sin pabon destinada á 
las obras de minas.

Núm. 29.

Circular mandando se abone á los Oficiales reti
rados el tiempo que hayan servido en la Milicia 
Nacional movilizada.

Reglamento interino para el gobierno y direc
ción del Lazareto de Vigo.

Núm. 31.

Circular encargando la mayor actividad en la 
recaudación de las contribuciones atrasadas.

,1 Otra, mandando á todos los Exclaustrados y Se- 
' cularizados presenten en la Contaduría de Rentas 
' de esta Provincia una certificación en los términos 

que en ella se expresa.

Núm. 32.

Acta de la Junta de escrutinio general de la 
Provincia de Valladolid.

Núm. 33.

Circular mandando entregar á las Iglesias Cate
drales y Colegiales un tercio del importe de su res
pectivo presupuesto del Culto.

Otra, nombrando Subinspector de la Milicia 
Nacional de esta Provincia á D. José María Man
glano.

Núm, 34.

Circular dictando varias reglas para impedír se;S 
violado el secreto de la correspondencia.

Núm. 3S,

Circular recomendando la suscripción al Bole
tín oficial de Caminos, Canales y Puertos.

Núm. 36.

Circular para que los Ayuntamientos constitu
cionales presenten en la Contaduría principal de 
Rentas de esta Provincia el testimonio de valores 
de las cuentas de Propios.

Núm. 37.

pécreto de S. A. S. el Regente del Reino fijan
do el verdadero sentido de las diferentes excepcio
nes- comprendidas en el artículo 6.° de la ley de 3 
de Setiembre de 184!.

Otra, mandando que de los granos procedentes 
del Clero Secü.lar se entreguen á los Pánocos los 
necesarios para completar sus asignaciones corres
pondientes al año vencido en fin de Setiembre an
terior.

Otra, á los Ayuntamientos constitucionales de 
la Provincia manifestándoles baberse despachado 
Comisiones egecuiivas contra los deudores, y pre
viniéndoles ai misino tiempo satisfagan en Tesore
ría el primer trimestre del corriente año para el 15 
del próximo Abril. <

Núm. 38.

Circular mandando que en las licencias absolu
tas que se expidan á los soldados cumplidos se omita 
la clausula de ser aptos para eí reemplazo, ó para 
ser sustitutos.

Otra, declarando aptos á todos los Gefes y Ofi
ciales que habían sido separados de sus respectivos 
Cuerpos de resultas de los acontecimientos políticos 
que tuvieron lugar en el roes de Octubre de 1841.

Otra , sobre el contrabando.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, iiúni. 9.

MCD 2022-L5



MCD 2022-L5


